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Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 29
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Muy buenas noches Regidores, bienvenidos a la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 29 veintinueve, a celebrarse hoy 1º primero de diciembre del 2022 dos mil veintidós y pido a nuestro Secretario General su intervención  para que pase lista de asistencia y para tal efecto, cedo la palabra al LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señora Presidenta Municipal, buenas noches señores Regidores, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por este conducto se convocó a Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 29 veintinueve, para celebrarse el día jueves 1º primero de diciembre del 2022 dos mil veintidós a las 18:30 dieciocho horas con treinta minutos en la sala de Ayuntamiento ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, misma que se desarrollará bajo el orden del día:

PRIMERO: como primer punto voy a nombrar lista; Presidenta Municipal, Licenciada Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndica Municipal, Angélica Guadalupe Ortiz Campos, inasistencia. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, inasistencia. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, inasistencia. Regidor Juan José Sánchez García, inasistencia. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, inasistencia. Regidor Pavel Evangelista Campos, inasistencia. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, inasistencia y Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, inasistencia. Bien señora Presidenta informo a usted ciudadana Presidenta Municipal que toda vez que no existe quórum legal para desahogar la presente Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 29 veintinueve, haga la declaratoria de no llevar el desahogo de la presente sesión.- - - - - PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Antes de poderles indicar que no existe quórum legal, es muy importante que la ciudadanía esté enterada cuáles eran los puntos a tratarse en esta Sesión Extraordinaria importante del día de hoy y uno de los puntos a tratarse eran la iniciativa de acuerdo económico en la que se presente el proyecto del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés quien lo motiva su servidora Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal, así que el día de hoy, era el día límite para presentar ese, ese presupuesto para que fuera enviado a la Comisión de Hacienda para su análisis correspondiente, quiero mostrar a la ciudadanía que aquí tenemos el presupuesto, que es el proyecto del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, el cual se tenía para cada uno de los regidores, para que tuviera conocimiento y se fuera analizando cada uno de los conceptos correspondientes, qué es lo que va a trabajar esta Administración actual. Otro de los puntos importantes a tratar el día de hoy, es la iniciativa que expresamente señala por el Pleno del Ayuntamiento del municipio de Tuxpan, Jalisco, que es una comunidad indígena y que pertenece al Pueblo Nahua y mani, manifiesta su consentimiento para el registro en el Catálogo Nacional de Pueblos y comunidades indígenas afromexicanas y quien la motiva el Regidor Antonio Martínez Guzmán. Otra de las iniciativas también importantes el día de hoy se iba a presentar en este Pleno del Ayuntamiento es una iniciativa de acuerdo económico que propone autorización de contratación de la obra denominada rehabilitación de pavimento de concreto hidráulico, red sanitaria hidráulica en la calle Prolongación Zaragoza de la cabecera municipal de Tuxpan, Jalisco, que lo motiva su servidora Claudia Gil Montes. ¿Cuál es importancia también de presentar esta iniciativa? Porque se tenía hasta el día de mañana para cargar al sistema, si realmente esto no fuese aprobado el día de hoy por los regidores, se tendrían que ir, por lo que aquí presentan la iniciativa son dos millones de pesos que se tenía para la rehabilitación de la calle prolongación Zaragoza de la Colonia Talpita, así que no existiendo quórum legal, nos ponemos de pie para clausurarla por favor, siendo las 19:18 diecinueve horas con dieciocho minutos del día de hoy 1º primero de diciembre de 2022 dos mil veintidós, se declara por clausurada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 29 veintinueve del día de hoy 1º primero de diciembre de 2022 dos mil veintidós, gracias al Ingeniero Fabián y gracias también al Regidor, el Profesor Antonio Martínez Guzmán por su presencia. Muchas gracias.      
Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 29 de fecha 1º de diciembre de 2022.
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